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PUNTOS UE SUSCRIPCIÓN.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la (Jasa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento de dicha Impronta.

rilEfX'n PESETAS \L ANO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

territ^Ji6168.0^^1111 en Ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
Vcinín 1-OS d.c Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
cosa. (Códl^ su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
UlLdPS ,disPosiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde cnr?Vluc*a desde que se publican oficialmente en ella, yvínola desde que se publican ohciaimenie en enu, j or(j

ro dias después para los demás pueblos de la misma ^u)
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l . 
pi|e s ii)e mia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
ss. MM. el Rey y la Reina Regente 

.' 1)1 G-) y Augusta Real familia conti- 
^úan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 Agosto 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

•'HESWmiA DEL CONSEJO DE MINISTHOS.
Ex po s ic ió n

^ja cons¡derable rebaja hecha por la 
y de Presupuestos vigente en el crédito consig- 
T^>ara personal del Consejo de Estado y del 

a1 Jllnai de lo Contencioso administrativo, sección 
tn ’ Tp ' ^tícnlo único del referido presupues- 

’ - vierno á introducir en dicho per- 
una ¡ón tan crecida como es necesario 
obten cifra de 159.167 pesetas en que 

s p ‘11S1^6 Ia ^^-omía; y como los Oficiales del Con- 
n¿O,Jos Secretarios de Sala del Tribunal y el Te- 
íente y Abogados fiscales del mismo forman 

aiU61P08 de escala cerrada, en los que, con arreglo 
art. 30 de la mencionada ley, no es posible rea- 

á2ar una reducción inmediata, debiendo esperarse 
1 due ocurran vacantes que permitan amortizar 

8 plazas que se suprimen, es forzoso limitar por 

de pronto la reducción al alto personal, no sin 
disponer la que puede irse realizando en el auxi
liar ó de escala cerrada, preparando así para el 
p_,venir todas las economías compatibles con el 
servicio que presta. A 24 queda reducido el nú
mero de Consejeros de Estado, comprendiendo el 
Presidente del Consejo y al Presidente y los Con
sejeros Ministros del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, suprimiéndose la partida consig
nada para gastos de representación del Presidente 
del Consejo y disminuyéndose en 5.000 pesetas el 
sueldo asignado en la actualidad al del Tribunal 
de lo Contencioso.

La capacidad para desempeñar las Presidencias 
de Sección y las del Tribunal, reservada por las 
disposiciones vigentes á los ex Ministros, se am
plía á los Consejeros que, sin poseer el carácter de 
tales, reunan en el Consejo ocho años'de servicios, 
prenda segura de experiencia y autoridad.

Se reducen á tres las cuatro Secciones que hoy 
entienden en los asuntos gubernativos del Conse
jo, pues la fuerza con que se impone la economía 
indicada, obliga al Gobierno á proponer á V. M. 
la supresión de la Sección de Guerra y Marina, 
cuyos asuntos pueden, sin menoscabo del servicio 
público, ser consultados con otras altas Corpora
ciones establecidas por las leyes para ilustrar al 
Gobierno en los asuntos militares.

La reducción á ocho Ministros, incluyendo el 
Presidente, efectuada en el Tribunal de lo Con
tencioso, hace indispensable acudir por excepción 
al medio de la sustitución en las vacantes, ausen
cias y enfermedades, á fin de que no falte el nú
mero necesario en la formación de la Sala, cuando 
sea precisa la asistencia á ella de ocho ó de siete
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nistros, llamando á las funciones de Sala á los 
Consejeros Letrados de las tres Secciones del Con
sejo, por el turno que al efecto se establezca, sin 
excluir á sus Presidentes en caso de absoluta ne
cesidad. Conveniente ha parecido también, al que 
suscribe, para hacer viable en la práctica la re
ducción indicada de Consejeros Ministros, limitar 
á cinco el número de los que han de constituir la 
Sala en los negocios que no correspondan al Tri
bunal en pleno, ni en que hayan informado las 
Secciones del Consejo de Estado y el (Jonsejo Su
premo de Guerra y Marina.

Mucho ha de contribuir á la marcha regular del 
Tribunal el hallarse á punto de extinguirse el gran 
número de pleitos de que se hizo cargo al organi
zarse conforme á los preceptos de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888; pero el recurso contencioso 
favorecido por la nueva legislación aumenta los 
litigios con la Administración, y por grande que 
sea el celo de los Consejeros Ministros del Tribu
nal, ha de resultar cada día más desproporcionado 
el número de asuntos que ingresen, con el que 
puedan despachar trun acumulando en cada Au
diencia dos, tres ó más negocios.

Para descargar al Tribunal de una parte de 
ellos, sin limitar el recurso contencioso que con
cede la ley vigente, entiende el que suscribe que 
es necesario reformar el procedimiento de suerte 
que la vía gubernativa en determinados asuntos 
termine en la esfera provincial y pueda acudirse 
á la Contenciosa ante los Tribunales de provincia, 
cuya organización, en la que entra hoy como par
te esencial el Presidente y dos Magistrados de la 
Audiencia territorial ó de la provincial, ofrece to
das las condiciones apetecibles de acierto. El día 
en que una bien meditada y general reforma en el 
procedimiento administrativo, hecha en cumpli
miento del art. 30 de la ley de Presupuestos ya 
citado, lleve aquella innovación á los varios asun
tos en que puede introducirse sin perjuicio de las 
atribuciones de la Administración central, dismi
nuirán en gran número los asuntos que hoy están 
sometidos á la decisión de ésta, y en su conse
cuencia los que van en forma de recurso al Tribu
nal Superior de lo Contencioso administrativo. A 
preparar esta importante mejora tiende la dispo
sición adicional del adjunto proyecto de decreto, 
que ordena el nombramiento de una Comisión en
cargada de proponer en el término de tres meses 
las reformas que convengan en el procedimiento 
gubernativo y en el Contencioso administrativo, 
limitándose por hoy el Gobierno á introducir al
gunas variaciones de carácter orgánico, como son 
las comprendidas en los artículos 15 al 19 del pro
pio decreto, que por sí mismas se justifican.

En efecto, la imposición de costas á la parte 
apelante cuando las sentencias dictadas en grado 
de apelación sean confirmatorias de las apeladas, y 
la prórroga del plazo señalado en la ley vigente 
para la ejecución de las sentencias, son dos medi
das reclamadas, la una por la necesidad de poner 
algún correctivo al recurso de apelación, y la otra, 
por la de dar mayor respiro á la Administración y 
sus agentes para cumplir lo Juzgado evitando res
ponsabilidades inmerecidas.

En los términos expuestos, el que suscribe cree

dar el debido cumplimiento á los preceptos q^6 
encierra el artículo 30, repetidas veces citado, e11 
lo que se relaciona con la reforma de la organiza
ción del alto Cuerpo dependiente de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, realizando una eco
nomía inmediata de 162.667 pesetas, superior a a 
consignada en el presupuesto vigente, disponién
dose otra no escasa por la sucesiva amortización 
de plazas en el personal del Consejo de Estado y 
Tribunal de lo Contencioso administrativo, y pr0' 
veyendo á la reforma del procedimiento guberna 
tivo y contencioso administrativo de modo queia- 
cilite los efectos de las modificaciones introducidas 
en la organización del Tribunal colocado al ir®11 ’0 
de aquella jurisdicción con ventaja de la más ia 
pida y acertada resolución de los asuntos en q11® 
entiende.

Fundado el que suscribe en las consideraciones 
expuestas, tiene la honra de someter á la aproba 
ción de V. M. las disposiciones que para la reorg»' 
nización del Consejo de Estado, del Tribunal del® 
Contencioso administrativo y reformas en el p1® 
cedimiento de este orden constituyen el adjun 0 
proyecto de decreto.

Madrid 27 de Julio de 1892.—Señora: A 1° 
B. P. de V. M., Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo que dispone el art. 30 d® 
la vigente ley de Presupuestos; á propuesta d®1 
Presidente del Consejo de Ministros; de acuerdo 
con el mismo Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoi1' 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Or g a n iz a c ió n  d e l  Co n s e jo d e Es t a d o  e n  l o

GUBERNATIVO.

Artículo l.° El Consejo de Estado se compon' 
drá de los Ministros de la Corona, de un Presiden' 
te y de 23 Consejeros, incluyendo en este número 
á los Ministros del Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo. . .

Art. 2.° Para los asuntos de gobierno y adm1' 
nistración el Consejo se dividirá en tres Secciones, 
que se denominarán: de Estado y Gracia y Ju9^ 
cia, de Hacienda y Ultramar y de Gobernación y 
Fomento.

Cada Sección constará de un Presidente y 
tro Consejeros, tres de los cuales, en la Sección d0 
Estado y Gracia y Justicia, dos en la de Haciend» 
y Ultramar y uno por lo menos en la de Goberné' 
ción y Fomento, serán Letrados.

Art. 3.° El Presidente del Consejo de Estad®’ 
los Presidentes de Sección del mismo y el del l1^ 
bunal de lo Contencioso administrativo, serán ele
gidos entre los ex Ministros de la Corona.

Podrán, sin embargo, ser nombrados Presiden
tes de Sección del Consejo y del Tribunal, aunqd 
sólo con el haber señalado á los Consej aros, los d 
esta clase que cuenten ocho años por lo menos d 
antigüedad en dicho empleo. .

Art. 4.° El sueldo del Presidente del Consej 
de Estado será el de 30.000 pesetas señalado en 
ley orgánica de 17 de Agosto de 1860, quedando sü
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Pi’imida la partida para gastos de representación 
Que venía disfrutando.

Los Presidentes de Sección, fuera del caso de 
Acepción consignado en el párrafo segundo del 
artículo anterior, y el Presidente del Tribunal de 
0 Contencioso administrativo, disfrutarán el ha
ber de 20.000 pesetas. ,

Los Consejeros de Estado y los Ministros del 
■*-Lbunal de lo Contencioso tendrán el de 15.000 
fiue les está señalado.

Sustituirán al Presidente del Consejo de Estado 
vacantes, ausencias y enfermedades los Presi

dentes de Sección y el Presidente del Tribunal de 
10 Contencioso administrativo por orden de anti
güedad en su cargo. , . ,

Los que tengan la calidad de ex Ministros serán 
Preferidos, aunque cuenten menos antigüedad. 
. Sustituirá en todo caso al Presidente del Conse- 
J° de Estado, en cuanto se relacione con el Tribu
al de lo Contencioso administrativo, el Presiden- 
6 del mismo.

Art. 5.° El Consejo de Estado tendrá para au- 
xdiar el despacho de sus asuntos un Secretario ge- 

con la dotación que le está señalada de 
IL500 pesetas, y dos Oficiales Mayores con los 
Neldos de 8.750 y 7.500 respectivamente.

Cada Sección tendrá un Oficial mayor desempe- 
^fUido una de las tres Mayorías de Sección, á elec- 

del Presidente del Consejo, el Secretario ge- 
del mismo. A medida que se produzcan va- 

oT®8’ 86 amortizarán dos de las cuatro plazas de 
.A'jMes mayores que hoy existen, conforme al ar- 

Up*0 30 de la ley de Presupuestos vigente.
d n uiisma forma se amortizarán dos plazas ।6 Oficiales de la clase de primeros con el sueldo 
4^'000 pesetas y dos de la de segundos con el de

■JUO continuando hasta entonces nueve de la de 
v^erps é igual número de la de segundos, siete

6 a de terceros con el de 3.000 y dos de la de 
asP^antes con el de 2.500. ,

Consejo tendrá además un Archivero y el 
Ilni6ro de Escribientes, porteros y odenanzas 
lu® han venido figurando hasta el presente.

6 .° El Consejo de Estado será oído en 
P euo ó en Secciones sobre todos los asuntos que 
^^rmiua la ley de 17 de Agosto de 1860 y demás 
^8Pusici°nes vigentes, salvo lo dispuesto en el 

Lata que el Consejo de Estado delibere en asun- 
n s gubernativos, se requiere la presencia de diez 
, OUséjeros cuando menos, además del Presidente 

i*6! que le sustituya, y cuando se trate de com- 
l^tencias de jurisdicción y atribuciones entre las 
Autoridades judiciales y administrativas y de los 
( ^nás asuntos en que hayan de intervenir los mi- 
A^tros del Tribunal de lo Contencioso administra- 
,}v°; con arreglo al art. 9." de la ley de 13 de Sep- 
L1®mbre de 1888, será indispensable, además, de la 
^istencia del Presidente, ó del que le sustituya, 
ir.fi6 trece Consejeros, tres de ellos, á lo menos, 
Ministros del Tribunal de lo Contencioso.

. Art. 7.° El Consejo Supremo de ,Guerra y Ma- 
^Aa, y gy cago la Junta consultiva de Guerra

Consejo superior de la Marina, serán oídos por 
i08 ^Lnisterios respectivos; el primero, sobretodos 
08 asuntos pertenecientes á los ramos ó: ' .. . ...

y Marina que por disposición expresa de, las le
yes, decretos y reglamentos vigentes debían ser 
consultados por el Consejo de Estado , en pleno,, ó 
con su Sección de Guerra y Marina, á excepción 
de los que se relacionen con el Real Patronato; 
y los segundos, sobre los negocios que les atriou- 
yan sus reglamentos orgánicos ó que les sometan 
las disposiciones especiales que se dicten por am
bos Ministerios. , ,

En consecuencia de lo establecido en el párra
fo anterior, el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina será oído necesariamente y en pleno sobre 
los reglamentos ó instrucciones generales para la 
aplicación de las leyes que se promulguen por 
los Ministerios de la Guerra y de Marina.

Los expresados Ministerios podrán además con
sultar al Consejo de Estado en pleno sobre los ne
gocios que estimen, y así en este caso, como en el 
de pedírsele informe por la Presidencia del Conse
jo de Ministros en asuntos no comprendidos en el 
art. 52 de la ley de 17 de Agosto de 1860, el Pre
sidente de dicho alto Cuerpo nombrará una Comi
sión de Consejeros por él presidida, que desempe
ñará la Ponencia. .

Los referidos Ministerios podrán designar un 
Consejero de Guerra y Marina para que asista con 
voz y voto al Consejo ó á algunas de sus Seccio
nes, cuando se trate de asuntos relacionados con 
el departamento respectivo.
Ob g a n iz a c ió n d e l  Tr ib u n a l  Co n t e n c io s o a d mi

n is t r a t iv o .

Art. 8.° El Tribunal de lo Contencioso, admi
nistrativo del Consejo de Estado constará de un 
Presidente y de siete Consejeros Ministros, todos 
Letrados. , . ,

El Consejero Ministro mas antiguo tendrá el ca
rácter y denominación de Vicepresidente, aunque 
con el mismo haber que los demás Ministros.

Art. 9.° Salvo el gobierno é inspección supe
riores del Tribunal sus auxiliares y subalternos, 
que corresponderá al Presidente del Consejo, el , 
del Tribunal de lo Contencioso ejercerá las demás 
atribuciones que le confiere el reglamento de 29 
de Diciembre de 1890. ,

El Presidente del Tribunal formara parte de la 
Comisión permanente del Consejo de Estado que 
determina el art. 89 del reglamento interior del 
mismo de 28 de Junio de 1891.

Art. 10. Adscritos al Tribunal de lo Conten
cioso habrá un Secretario mayor, con el sueldo de 
10.000 pesetas, y 10 Secretarios de Sala, dos de la 
clase de primeros, con el haber de 7.500; dos de la 
de segundos, con el de G.000; dos de la de terceros, 
con el de 5.000. y cuatro de la de cuartos, con el 
de 4.000. Dos de las plazas de esta última clase se
irán amortizando á medida que vaquen, con arre
glo al art. 30 de la vigente ley de Presupuestos.

Habrá además en el Tribunal el número de 
Ujieres, Escribientes, porteros y ordenanzas exis
tentes en la actualidad. _,

Art. 11. El Tribunal tendrá un Fiscal con el 
sueldo de 15.000 pesetas; un Teniente fiscal, con 

uuie uuuv» el de 10.000; tres Abogados fiscales primeros, con 
de Guerra el de 8.750, y otros tres segundos, con el de 7.500.
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Se amortizarán, á medida que vaquen una plaza de 
Abogado fiscal de la clase de primeros y otra de la 
de segundos, conforme á lo dispuesto en el referi
do artículo de la citada ley de Presupuestos.

Art. 12. En los asuntos en que hubiere infor
mado el Consejo de Estado en pleno y en los de
más en que actualmente conoce en pleno también, 
con arreglo á la ley de 13 de Septiembre de 1888 
y el reglamento de 29 de Diciembre de 1890, cons
tituirán el Tribunal el Presidente y los siete Con
sejeros Ministros.

En los negocios en que hubiese informado cual
quiera de las Secciones del Consejo de Estado ó el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, será nece
saria la presencia de siete Consejeros Ministros.

En todos los demás negocios, inclusos los plei
tos de que conozca el Tribunal en segunda ins
tancia, será suficiente el número de cinco.

Art. 13. Cuando por vacante, ausencia, enfer
medad ú otra causa legítima hecha constar debi
damente ante el Presidente del Consejo, no pue
dan reunirse para la vista y fallo de los pleitos los 
ocho y siete Ministros respectivamente, incluyen
do en este número al Presidente del Tribunal, que 
requiere el artículo anterior, podrán Sbr llamados, 
cou acuerdo del Presidente del Consejo, hasta dos 
Consejeros designados por riguroso turno entre 
los de las Secciones del Consejo que tengan la ca
lidad de Letrados, á excepción de los Presidentes 
de Sección, los cuales sólo serán llamados en caso 
de absoluta necesidad.

Los Consejeros sustitutos no podrán desempe
ñar la ponencia de los negocios.

Art. 14. No podrá ser causa de recurso alguno 
el haber intervenido los Consejeros Ministros sus
titutos en la vía gubernativa en el asunto que sea 
objeto de la vía contenciosa.

Art. 15. Las sentencias dictadas en grado de 
apelación, que sean confirmatorias de las apeladas, 
contendrán la condena de costas para la parte 
apelante en los pleitos de segunda instancia que 
en lo sucesivo se entablen.

Art. 16. Cuando en virtud de lo dispm sto en 
el art. 62 del reglamento de 29 de Diciembre de 
1890, el representante de la Admin stración recu
rra en apelación al Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo, de las sentencias del Tribunal pro
vincial que sean contrarias al interés de la Admi
nistración, podrá el Fiscal del primero desistir del 
recurso, si así lo estimare procedente.

El Fiscal, sin embargo, no podrá llevar á efecto 
el desistimiento sin oir al representante de la Ad
ministración que interpuso el recurso y á la Au
toridad cuya resolución hubiese sido reclamada, y 
dar conocimiento al Ministerio del ramo respecti
vo con la anticipación de treinta días á lo menos.

Art. 17. La facultad concedida en el artículo 
anterior al Fiscal del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo se podrá aplicar á los recursos que 
se hallen pendientes en dicho Tribunal á la publi
cación de este Real decreto.

Art. 18. Sin perjuicio de lo dispuesta en los 
artículos 95 de la ley de 13 de Septiembre de 1888 
y 271 y 272 del reglamento de 29 de Septiembre 
de 1890, los Tribunales de lo Contencioso admi- 
jiistrativo fijarán, á petición de parte, un plazo

prudencial, que no podrá bajar de un mes, al de
mandante ó recurrente que hubiese dejado de su- 
mistrar el papel necesario para el curso de las ac
tuaciones á fin de que cumpla con este requisito, 
y si transcurriese dicho plazo sin verificarlo, pro
cederá el Tribunal desde luego á la declaración de 
caducidad, si así se solicitase.

Art. 19. El plazo de un mes señalado por el 
art. 84 de la ley de 13 de Septiembre de 1888 pa
ra dar cuenta al Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, ó los provinciales en su caso, del cum
plimiento de las sentencias, se entenderá prorro
gado por otro, cuando por justa causa, que se ex
pondrá al Tribunal, no sea posible verificarlo.

Art. 20. En todo loque no se modifiquen por es
te decreto, continuarán en vigor de la ley de 17 de 
Agosto de 1860; el decreto ley de 29 de Diciem
bre de 1875; la ley de 19 de Enero de 1883; la
do 13 de Septiembre de 1888, y los reglamentos 
de 29 de Diciembre de 1890 y de 28 de Junio 
de 1891.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Una Comisión compuesta del Presidente del Con
sejo de Estado; del Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo; de un Senador; de un 
Diputado; de un Consejero de Estado; de un Mi
nistro del Tribunal de lo Contencioso; del Fiscal 
de dicho Tribunal y de dos Jefes superiores de la- 
Administración central, asistida como Secretario 
de uno de los de la Sala del Tribunal de lo Conten
cioso ó Abogado fiscal del mismo, propondrá en el 
término de tres meses bis reformas que convenga- 
introducir en el procedimiento gubernativo y en 
el Contencioso administrativo, á los fines prescri
tos en el art. 30 de la vigente ley de Presupuestos.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.—María Cristina. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO

Para dar cump.imiento al art. 30 de la vigente 
ley de Presupuestos, y teniendo en cuenta lo de
terminado en el Real decreto de esta fecha, que 
con ^rreglo al artículo citado de la expresada ley 
dispone la reorganización del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran temporalmente su

primidas las dos plazas de Ministros de los que 
ocupan los puestos inferiores en el escalafón de 
dicho Tribunal.

Art. 2.° Los Ministros que cesen por virtud 
del anterior artículo tendrán opción á las prime
ras vacantes que ocurran como excedentes sin 
sueldo.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.—María Cristina. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.
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Planta dél personal y gastos de material del Conse
jo de Estado y Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo aprobados por el Real decreto de esta 
fecha.

e je r c ic io  d e  1892-93.

CONSEJO DE ESTADO

1
3

12
1
1
1
1

CAPÍTULO IV.—Personal.

ARTÍCULO ÚNICO
Presidente........................................................
Presidentes de Sección, á 20.000 pesetas
Consejeros, á 15.000.....................................
Secretario general.........................................  
yucial mayor.................................................  
Idem id. . ..

9“™ id.
" ^em primeros, á 5.000.. 
» ídem segundos, á 4.000.. 
* ídem terceros, á 3.000.. 
f Aspirantes, á 2.500......... 
1 Archivero..........................

Escribiente mayor...........
Idem primero...............  
ídem segundos, á 2.000. 
ídem terceros, á 1.750.. 

g }dem cuartos, á 1.500... 
1 & Quintos, á 1.250... 
. oitero mayor primero.. 
¡ ^em segundo...................  
8 o®? de Sección, á 1.500 
0 Urdenanzas, á 1125....

30.000
60.000

180.000
12.500
10.000
8.750
7.500

45.000 
36 000 
21.000
5.000
4.000
2.500
2.500
4.000
5.250
7.500
3.760
3.000
2.500
6.000
9.000

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

ARTÍCULO 2.° 
Para el alumbrado del edificio del Consejo............. 2.000

3.000

Madrid 28 de Julio de 1892.—Cánovas. 
(Gaceta 30 Julio 1892.)

1 
7
1 
1
3 
3 
1 
2 
2 
2
4 
1 
1

£rcsidente. .........
pB01'08 Ministros; a 15.ÓÓÓ.........

Aboií.'^6 ^*scal......................................
Ideiii • i Escales primeros, á 8.750 
Secretét fundos, á 7.500  
Idem |o ‘° miiJ01'  
Idem 6 be la primeros, á 7 500.... 
Idem fundos, a 6.000  
Ide ^''ceros, a 5.000  
UiS CUi‘rtos, á 4.00U  

- Idem prirnei'°  
2 Ide5!egundo  
1 EsAH.^'ceros, á 2.500   
2 Idem bJente Primero  
2 Idem fundos, a 2 000  
2 Idem tei'ceros, a 1.750  
6 Ide? Cua|,tos, a 1.500  
1 Porte .quint°8, a 1.250  
4 T^ero mavor. . . .

rdenanzaa, á 1.125............................

20.000 
105.OüO

15.000 
10.000 
26.250 
22.500 
10.000 
15.000 
12.000 
10.0U0
16.OüO
3.500 
3.000 
5.000 
2.500 
4.000 
3.500 
3.O0O 
7.500 
2.500 
6.000 
4.500

Total............ '772.500

tea nUp Pintas regirán mientras no se produzcan las vacan- 
^ndifim''01; amartización determina el anterior Real decreto, 
rran 'dUl‘ose virtual y sucesivamente á medida que ocu- 
SaPUestn at leS^° á 1° preceptuado en la vigente ley de Pre-

CAPÍTULO V.— Material.

Q ARTÍCULO ÚNICO
con? e?9ritorio, impresiones, combustible, 
del nrVnc.ido fid mobiliario y otras atenciones 
cinL-AOni8eÍ0 fie Estado y Tribunal de lo Conten- 

ndministrativo........................................

CAPÍTULO VL—Gastos dioersos.

PQra ARTÍCULO l.°
de m.^'n^ento de la Biblioteca, adquisición 

uros, encuadernaciones, etc................. ..

27.550

1.000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN

Con arreglo á lo prevenido en la legislación vi
gente y en atención al estado sanitario de algunas 
poblaciones de la República francesa,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha resuelto prohibir la en
trada en nuestro territorio por la frontera con 
Francia de trapos, telas usadas, colchones, ropas 
de cama, cueros al pelo, frutos y legumbres verdes 
que nazcan á raíz del suelo ó se eleven poco de su 
nivel. Las demás mercancías contumaces que no 
traigan preparación por procedimientos industria
les de fábrica, quedarán sometidas al ventileo, es- 
purgo y desinfección que los Inspectores faculta
tivos de la frontera juzguen necesario aplicarles 
con relación al origen, estado y naturaleza de 
aquellas mercancías.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto de 1892.—Villa- 
verde.—Sres. Gobernadores de las provincias fron
terizas con Francia, Inspector general de Sanidad 
é Inspectores Jefes de Irán y Port-Bou.

<Gaceta 25 Agosto 1892.)

SECCIÓN TERCERA.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

De conformidad con lo dispuesto en art. 18 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, de adap
tación de la Ley electoral vigente á las eleciones 
de Diputados provinciales y de Concejales, se con
voca á esta Junta provincial para constituirse en 
sesión pública á la que deberán asistir los candi
datos por sí ó por medio de apoderados en forma 
legal, el domingo 4 de Septiembre próximo, á las 
ocho de la mañana, con motivo de las elecciones 
que han de verificarse el domingo inmediato poste
rior, de Diputados provinciales por los distritos de 
Caspe-Pina, Calatayud-Ateca, Daroca-Belchite y 
Tarazona-Borj a.

Lo que se hace saber por medio de este periódi
co oficial, para conocimiento de los Sres. Vocales 
de la Junta, de los candidatos y del público.

Zaragoza 25 de Agosto de 1892.—El Presidente 
accidental, Matías Galbe y Oliván.
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SECCIÓN CUARTA

ADMIliimON OIS CONTRIBOGIOm
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO

La recaudación de las contribuciones territorial 
é industrial del primer trimestre del corriente 
año, tendrá lugar en los pueblos que á continua
ción se expresan y en los días del mes de Agosto
que á cada uno se fijan. 

PUEBLOS. DÍAS.

5.a El concurso se basará en la ejecución del 
siguiente programa:

l.°
2.°

l.°
2.°

Biota............................
Inogés..........................
Sisamón........................
El Frago......................
Fuentes de Jiloca........
Belchite. .. ...................

Zaragoza 24 de Agosto de 
trador, Ramón Salazar.

27 y 28 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

27 al 30
1892.—El Adminis-

1.°
2.°

G.'1

BandLas civiles.
Fantasía morisca de Chapí.
Una obra de libre elección.

Sociedades orfeónicas.
El carnaval de Roma, de A. Thomás.
Una obra de libre elección.

Bandas militares.
Sinfonía de la ópera Rienzi, de Wagnei- 
Una obra de Ubre elección.

Los premios que se adjudicarán serán los
siguientes:

Para bandas civiles.
Un premio de 
Otro id. de... 
Otro id. de... 
Y seis de....

5.000 pesetas.
3.000 id.
1.000 id.

500 id.

SECCIÓN QUINTA.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
CONCURSO INTERNACIONAL

de bandas civiles, sociedades corales y bandas mili
tares que con motivo de la celebración del cuarto cen
tenario del descubrimiento de América ha de vivifi
carse en esta Corte los dias 26, 28 y 30 del próximo 

mes de Octubre.

PROGRANA DEL CERTAMEN
El Exorno. Ayuntamiento de esta Villa ha acor

dado la celebración de un concurso internacional 
de bandas de música, civiles y militares y orfeones, 
que se llevará á efecto en los días señalados bajo 
las siguientes bases:

1.a Se abre un concurso internacional de ban
das de música, civiles y militares y sociedades co- 
ial2.a Pueden tomar parte en el concurso todas 
las bandas de música, tanto civiles como militares, 
y las sociedades corales que lo soliciten del exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to, extendida en papel simple y remitiéndola para 
el día 10 de Octubre próximo, en cuyo día y hora 
de las doce quedará cerrada definitivamente la ins
cripción; dichas instancias han de venir visadas 
por el Sr. Alcalde de la localidad, y las del extran
jero por el Cónsul de España de la demarcación.

3.a El concurso se dividirá en tres secciones:
1.a
2.a
3.a

Bandas civiles.
Sociedades orfeónicas.
Bandas militares.

4.a Recibida que sea la solicitud firmada por 
los Sres. Directores de bandas y orfeones, se entre
gará ó remitirá el documento que acredite su ad
misión.

para cada una de las seis bandas que sigan en mé
rito á las que obtengan los premios.

Para sociedades orfeónicas.
Un premio de................
Otro id. de.....................
Otro id. de.....................
Y seis de........................

para cada una de las seis que 
las premiadas.

5.000 pesetas.
3.000
1.000

500 
sigan

id.
id.
id.

en mérito

Para bandas militares.
Un premio de 
Otro id. de... 
Otro id. de... 
Y seis de....

5.000 pesetas.
8.000
1.000

500

id. 
id. 
id.

para cada una de las seis que sigan en ^mérito 
las premiadas. Las bandas militares podrán opta 
al premio en metálico ó al de una medalla qu® 
este efecto se acuñe. ,

7 .a El orden del concurso se señalará por
dio de un sorteo que se verificará el día 22 de Oo 
tubre y hora de las tres de la tarde. , ,

8 .a El Jurado se compondrá de 11 individu 
nombrados por el Excmo. Sr. Alcalde, de acuei^ 
con el Excmo. Sr. Director de la Escuela de Mu
ca y Declamación. ।

9 .a El Jurado se reserva el derecho de no a 
judicar los premios que á su juicio crea no deba 
concederse.

10 .a Será condición indispensable para 
parte en este certamen, que las bandas de musí

------------  de 35 individuos como mínimuru Jse conpongan de do individuos como r 
de igual número las sociedades corales.

11.a Cada banda de música ú orfeón_ Cada banda de música ú orfeón que al co 
curso se haya inscripto, remitirá al Excmo. Sr. j 
calde Presidente un ejemplar de la obra de h 
elección, 15 días antes del en que se ha de celebr 
el concurso. 0,

12.a Las bandas y sociedades corales que i 
sulten premiadas, contraerán la obligación de 
mar parte en un gran festival que organizara

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 331

Ayuntamiento y que se celebrará en uno de los 
días inmediatos al certamen.

, 13.a El concurso de bandas civiles se verifica
rá el día 26 de Octubre.

El de orfeones el día 28 del mismo.
El de bandas militares el día 30 siguiente.

. Madrid 31 de Julio de 1892.—El Alcalde Pre
sidente, Alberto Bosch.—El Secretario general, 
Rafael Salaya.

__ SECCIÓN SEXTA.

Celebrada en este día, sin efecto por falta de li
diadores, la segunda subasta para el arriendo con 
venta á la exclusiva de los derechos de consumos, 
eorrespondientes á los grupos de líquidos, parnés, 
alcoholes, aguardientes y licores para el ejercicio 
corriente, se anuncia la tercera y última subasta, 
fiue tendrá lugar en estas Casas Consistoriales de

á doce de la mañana del día 5 de Septiembre 
próximo, bajo el pliego de condiciones que sirvió 
do base á las dos anteriores y tipo de 2.113‘23 pe- 
"tas, con baja de las dos terceras partes. ,

No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
Marcado, deducida la baja expresada.

. Castejón 24 de Agosto de 1892.—El Alcalde 
tercíente, Alejo Sánchez.

i plaza de Médico-Cirujano de este pueblo se 
vacante desde el día l.° de Octubre próximo: 

dotación consiste en 500 pesetas anuales por 
nr^6%encia, pagadas por trimestres vencidos del 

municipal, y 2.500 pesetas por las 
8,8 103 vecinos pudientes, también por tri- 

°ant,ri6S ácidos, respondiéndole de esta última 
y ldad la asociación creada al efecto.

fin ilicitudes se dirigirán documentadas al se- 
nie t^dente hasta el día 25 de Septiembre vi- 

en que se proveerá. .
lorrijo 25 de Agosto de 1892.—José Bermejo.

en"^ u r6Partiniiento de consumos y cereales, y el 
cabezamiento de líquidos y alcoholes, formados 

^ra. el ano económico de 1892-93, se hallarán de 
t ’^^esto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
e^l\no de ocho días.
r altorres 25 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 

Bernal.

, Ror terminación del contrato, se hallará vacan- 
e !a pla2ia de Médico titular de esta villa desde 

o^de Octubre próximo, con la dotación anual de 
l Pesetas, obligación de visitar 90 familias po- 
les y condiciones del nuevo contrato que solo se 

por un año. Se admiten solicitudes hasta el 
de Septiembre próximo, que se dirigirán á esta 

^ealdia con la hoja de méritos y servicios de los 
^Pirantes y copias de sus títulos profesionales.
Ariza 21 de Agosto de 1892.—El Alcalde, Nar- 

Clso Palacios. b

s titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 
6 halla vacante, su dotación consiste en 250 pe

setas anuales por Beneficencia y las igualas con 
el vecindario que ascienden á 1.750 pesetas.

Los aspirantes pueden dirigir las solicitudes á 
esta Alcaldía, hasta el 15 de Septiembre próximo.

Morata de Jiloca 24 de Agosto de 1892.—El Al
calde, Macario Costea.

El repartimiento general del encabezamiento de 
consumos para 1892-93, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento los días 
del 25 del corriente al l.° de Septiembre ambos in
clusive y horas de siete á doce de la mañana.

Terrer 24 de Agosto de 1892.—El Alcalde, Pa
blo Bernal Blas.

El repartimiento de consumos, líquidos y alcoho
les de este pueblo para el actual año económico, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho días.

Mezalocha 24 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Pascual Bernal.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZG-ADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Juan Padilla Erruz, Juez municipal de esta vi

lla, ejerciente funciones de instrucción del par
tido:
Hago saber: Que para pago de costas proceden

tes de causa criminal contra Pablo Lázaro Pérez, 
se venden con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
los bienes siguientes:

Seis piezas de vajilla parda: tasada en 1‘25 pe
setas.

Una mesa de pino, pequeña: tasada en 0‘50 pe
setas.

Un cántaro para el agua: tasada en 0‘50 pesetas.
Una media de trigo centeno: tasada en 3 pesetas.
Para cuyo remate de subasta, que tendrá lugar 

simultáneamente en la Sala audiencia de este Juz
gado y en la del municipal de Monterde, se ha se
ñalado el día 3 de Septiembre próximo venidero, 
á las once de su mañana, haciéndose saber que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del valor que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Ateca á 24 de Agosto de 1892.—Juan 
Padilla.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

b^5-
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1. decena de Agosto de 189—

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE

AMBAS CLASMl*

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.
5 o 0 a co
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Í
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Zaragoza 11 de Agosto de 1892.—El Juez municipal ejerciente, Antonio Redó.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la\? decena del mes de Agosto de 1892, 

clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ___________

DÍAS.

f a l l e c id o s ._______ _
TOTAL

GENERAL.-V-A-FIO IVES. Mmvran-A-s.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1...
2...
3...
4...

1
4
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>

>

»

»

2

1
4

1
1
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1

»

>
1

>
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1
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1
1
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»
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»
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1

4
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1

5
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1
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10...

»
1 > 1 2

»
1 »

>
» 1 3

» > » > » >

9 2 3 14 12 3 1 ____16___ 30 _

Zaragoza 11 de Agosto de 1892.—El Juez municipal ejerciente, Antonio Redó.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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